
Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro
Documentación e Información y, oportunamente, ARCHIVESE.-
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VISTO:

L a necesidad de la Dirección Municipal de Inclusión Social-Subsecretaria de
Desarrollo Social, de contar con personal administrativo; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Mesa de Entradas y Salidas-Dirección Municipal de
Administración-Secretaria de Desarrollo Social cuenta con los servicios del Agente Iraira Laura
Verónica, L.P. N° 6509:

Que el agente Iraira Laura Verónica, L.P. N° 6509 cuenta con lel perfil para
desarrollar tareas administrativas en la Dirección Municipal de Inclusión Social;

Que el traslado del agente antes mencionado no afectaría el normal
funcionamiento de la Dirección Mesa de Entradas y Salidas-Dirección Mpal. de Administración;

Que dicho cambio cuenta con el V° B° de la Secretaria de Desarrollo Social;

Que para ello se hace necesario el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE:

Artículo 1°) UBICAR FUNCIONALMENTE, a partir del día 27 de Junio del 2011, al agente Iraira
Laura Verónica, L.P. N° 6509, desde la Dirección Mesa de Entradas y Salidas-Dirección Municipal de
Administración a la Dirección de Inclusión Social-Subsecretaria de Desarrollo Social, ambas áreas
dependientes de la Secretaria de Desarrollo Social, para cumplir tareas administrativas. 	

Artículo 2°) NOTIFICAR al agente en cuestión de lo Resuelto en el artículo 1°), a través de la
División Ausentismo de Acción Social. 	

/------ HECTOR RACIO BALDO
Secreterlo 41 

Desarrollo Soctel

Muntelpai dad de Heugaáll


	Page 1

